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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la 
Reina Doña Victoria Eugenia (que Dios 
guarde) y su Augusto Hijo el Principe 
de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^Gacetas 10 y 11 d». Enero)

Núm. 95
Gobierno Civil
Secretaría.—Circular

El Sr. Coronel del Regimiento Infante
ría de Navarra n.° 25 en comunicación 
dt fecha 28 de Diciembre último, me re
mite relación nominal de los individuos 
de aquel regimiento, destinados á su re
greso de Ultramar, de los cuales se ignora 
su actual residencia, y cuya relación es 
como sigue:

Sargento
Ramón Colón

Cabos
José Mateo Gil y Ricardo Rico Marco.

Soldados
Antonio Saura Lidroca, Antonio Vicen

te Tornés, Antonio Sánchez Echagüe, 
Antonio Sanjuan Nales, Bernardo Gon
zález Suarez, Domingo Jura Casas, Este
ban Guisado Guisado, Estaban Chaneca 
Barberá, Emilio Balter Campell, Enrique 
Trinidad Soldevila, Francisco Arquinco 
Castillo, Francisco Grau Vilacafor, Fran
cisco Bautista Viiauell, Francisco Viñals 
Parruias, Francisco Sanfeim Expósito, 
Fermín Villa Buisau, Félix Soler Pascual, 
Félix Manas Marques, Germán Sarmien
to Canet, Gabriel Fausto Saturnino, Jai
me Domenech Pradee, Joaquín Domingo 
Bosch, José Molero Reverte, José Villar 
Barnet, José Pujol.Scgui, Juan Montero 
Osuna, Juan Salvany Terés, Juan Liao- 
part Liadó, Juan Vázquez Vila, Juan 
José Guilléu, Manuel Beltraod Braneil, 
Manuel Ferri Beltraud, Miguel Chamira 
Azalla, M.gueí Moiés Vázquez, Miguel 
Sola Castillo, Pedro Liauguatera Archa, 
Pedro Saüater Madrid, RamóaNoUío Tor
ta, Ramón B.as Grau, Ramón Espi Dal- 
mau, Rafael Casas Manares, Salvador 
Carnes Capdat, Santiago Crespo García, 
Tomás Coiiés Martin, Valentín Uüas 
Martin, Vicente Feuollar Alonso, José 
Motas Clemente y Vicente Fuich García.
Soldados procedentes de la Comisión

Liquidadora de Isabel la Católica
Antonio Gczane Muraies, D«sgo Marti- 

nsz Rodríguez, Lucas Ferrer Bell, Manuel 
Rigoit Vuialna, Nicolás Muñoz Sánchez y 
Remigio García Montes.

Lu que ha uiepuesto ee publique eu es
tá Bo l e t ín  Of ic ia l  encareciendo á los 

Alcaldes de los pueblos de esta provincia 
donde resida alguno de ellos, les obliguen 
á solicitar de aquel Cuerpo, la licencia 
absoluta ó el pase á la situación que les 
corresponda, con el fin de que no estén 
indocumentados.

Palma 13 de Enero de 1908.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
El Protectorado es una función de go

bierno que implica rigurosos deberes en 
las Autoridades á quienes incumbe, pues
to que su fin es asegurar, en beneficio 
público, la voluntad de los fundadores.

Base de esa tutela jurídica y moral es 
conocer lo que ha de ser inspeccionado y 
protegido; clasificar las fundaciones para 
resolver los problemas que el régimen de 
cada una suscite, y perseguir incesante
mente á la retención de bienes ó valores 
de la beneficencia por personas ó corpora
ciones particulares, para que no se con
vierta en peculio de la codicia legado de 
la Caridad.

En ningún otro ramo de la Administra
ción es mas importante la Estadística; de 
una parte proporciona datos preciosos de 
psicología nacional, presentando un cua
dro retrospectivo de la protección dispen
sada por nuestros mayores á los estudios 
y á las artes, al culto y á la familia, á las 
necesidades públicas y á los infortunios 
particulares; de otra parte—y esta es la 
que de modo imperativo corresponde a 
Ministerio de la Gobernación—establece 
las bases en que ha de fundarse la impul
sión y la reforma de la Beneficencia; re
gistra y diferencia las fundaciones extin
guidas, las que se refundieron ó trasfor
maron, las que están detentadas ó en ol
vido, las que penden en clasificación y 
las que funcionan regularmente.

A tal ñn, ordenó este Ministerio, por 
circulares de la Dirección general de Ad
ministración y por Real orden de 13 de 
Agosto de 1904, la formación, por las 
Juntas de cade provincia, de la estadística 
de la Beneficencia particular.

Era el empeño arduo; pues aparte de 
que el celo au siempre es uniforme, hay 
archivos mejor preparados que otros para 
servirse de sus documentos; pero, con todo, 
la estadística obtenida y condensada en los 
cuadernos remitidos á las provincias por 
este Ministerio, merece darse á luz con to
das sus lagooas y oscuridades, porque eu 
conocimienio será un despertador del inte- 
’és público hacia estas cuestiones, propor
cionando al Gobierno y á las Juntas una 
colaboración eficacísima, no sólo de los 
particulares que, por su cuenta, practi
quen activas investigaciones, sino de Cor- 
puracionee docentes, Institutos religiosos y 
Archivos nobíiaiioti, fuentes h stóncas no 
apuradas aún con el debido fruto, y que 

han de ser provechoeas para .los fines del 
Protectorado.

Pero antea de publicar juntamente la 
mencionada estadística y el estudio analí
tico de sus datos que se está llevando á 
cabo en este Ministerio, conviene ampliar 
y rectificar loe que sólo alcanzan á 1905, 
pues parece natural que desde aquella 
fecha hayan adelantado camino las inves
tigaciones iniciadas, obteniéndose algunos 
datos nuevos, y que se den á conocer las 
clasificaciones que se han declarado desde 
entonces por resolución ulterior de expe
dientes ya incoados.

Con tal fundamento, S. M. el Rey 
(Q D. G.) se ha servido disponer;

l.° Las Juntas provinciales remitirán 
á este Ministerio, antee del día l.° de Fe
brero próximo, los estados siguientes:

Fundaciones nuevas ó antiguas de 
que hayan tenido noticia las Juntas con 
posterioridad al 31 de Diciembre de 1905.

b) Resultado de los trámites y diligen
cias á que hayan dauo lugar iaefundactones 
que se consignaron en la estadística, con 
la observación de éstas en espera de datos 
ó pendiente de investigación.

c) Nuevas clasificaciones aprobadas de 
Real orden desde 31 de Diciembre de 1905 
hasta l.° de Enero de 1908.

2. ° Para uniformidad del servicio, los 
estados deberán redactarse en hojas aná
logas á las que sirvieron para la estadísti
ca de 1905, cuyo modelo, á modo de 
recordatorio, se inserta á continuación.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 8 de Enero de 
1908.

CIERVA 
Sr. Gobernador Civil de....

(Gaceta 9 de Enero)
(El modelo que se cita vá inserto en la 

-página 2,* * * & * * * * 11)

SECCION OFICIAL
Núm. 96

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

6.a Región de la Sección facultativa 
de Montes

Mo n t e s .—Primeras y segundas su
bastas de lefias bajas. —Haniendo sido 
anu.adaa lus subastas de leñas bajas de 
ios montes «Cana Rosera» y «Nuestra 
Señora de la Consolación y Clot de La
Argila» he acordado se anuncien y lleven 
a efecto las primeras subastas de 20 esté- 
ieoe de dichas Lñae eu cada uno de ios 
montes de Saniañy denominados «Comu
na aes Llombarls, Cana Rosera y Nuestra
Señora de la Consolación etc.» las cuales
tendrán lugar ei día 21 del comente á las
11, 12 y 13 respectivamente bajo el tipo 
de tasación de 10 pesetas cada una y si no 
dieran resultado positivo se procederá a 
verificar segundas eunestas en el día 31 
de nicho mes a ¡as indicadas horas y bajo 
el mismo tipo de tasación.

Las condiciones facultativas y adminis
trativas que regirán son ¡as insertas en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  n.® 6339 de 24 Agosto 
último, y el Alcalde y Guardia Civil del 
Puesto respectivo, darán cuenta del resul
tado de la manera que se indica en el de 
otras análogas publicadas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de 17 de Octubre último á esta 
Delegación y Ayudantía de Baleares

Palma 7 de Enero de 1908.—Francisco 
de Semir.

Núm. 97
D. Manuel F. Gil y Ramos, Administra

dor de la Aduana principal de Palma 
de Mallorca.
Hago saber: Que á las diez del dia 15 

del actual se venderán sn pública subasta 
en ios almacenes de esta Aduana, los gé
neros que á continuación se detallan que 
se adjudicarán al mejor postor, no admi
tiéndose ofertas que d o  cubran la tasación 
y siendo de cuenta del adquirente el pago 
de los derechos Reales.

Lote único.—Diez y seis sombreros ar
mados, para hombre, todos ellos de fieltro 
muy ordinarios;—Uno, 2 pesetas, total 32 
ídem.

Palma 7 de Enero de 1908.—El Admi
nistrador, Manuel G. Gil.

Núm. 98
Hago saber: Que á las diez del dia 21 

del actual, se venderán en los almacenes 
de esta Aduana los géneros que á conti
nuación se detallan, que se adjudicaran al 
mejor postor, no admítiéndoee ofertas que 
no entran la tasación y siendo de cuenta 
del adquirente el pago de loa Derechos 
Realas.

Pesetas
Lote l.°—1200 gramos impresos 

anuncios. ,
Id. 2.°—1200 gramos id. id. .
Id. 3.°—1200 gramos id. id. .
Id. 4 °—1200 gramos id. id. .
Id- 5 o *-500 gramos manteca de 

vacas. e
Id. 6.°—100 gramos tejido de 

algodón en funda de almohada. .
Id. 7.°—120 gramos esencia de 

anís con alcohol. ,
Id. 8.°—400 gramos ganchos de 

hierro niquelado. ,

Total. ,

Palma 7 de Enero de 1908.—El 
nístrador, Manuel F. Gil.

Núm. 99
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Determinadas las secciones de Contri
buyentes para la designación de vocales 
asociados que deben formar parte de la 
Junta municipal de esta ciudad para du
rante el actual año, se anuncia ai público 
que quedan de manifiesto por término de 
ocho días en la Secretaria de este Ayunta
miento á efectos de reclamación.

Palma 13 de Enero de 1908.—El Al
calde, Antonio Rosselló y Cazador.—El 
Secretario accidental, Eduardo Morro.
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Núm. 100
COMISION DE EVALUACION 

y repartimiento de la contribución 
territorial de Palma

An u n c io . — Loe repartimientos de la 
contribución sóbrela riqueza urbana, rús
tica, pecunia y colonia de este término 
municipal, correspondiente al actual año 
de 1908, estarán de manifiesto al público 
por espacio de ocho dias á efectos de re
clamación, en la Secretaria de esta Comi
sión, á contar desde el en que tenga Ju
gar la publicación del presente anuncio.

Palma 9 de Enero de 1908.—El Presi
dente, Valentin Sambricio.
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Núm. 101
ALCALDIA DE CAMPANET

El reparto vecinal de Consumos del 
•fio actual estará expuesto al público en 
la Sala Consistorial á efectos de reclama
ción por el término de ocho días á contar 
desde el de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
reuniéndose la Junta repartidora para oír 
y fallar las reclamaciones terminado di
cho plazo.

Campanet 8 Enero de 1908.—El Alcal
de, Guillermo Mascaré.

Núm 102
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Formado el repartimiento vecinal de 
consumos de esta villa para el corriente 
año, estará de manifiesto al público en la 
Secretoria de este Ayuntamiento para loe 
efectos de reclamación por espacio de 
ocho días hábiles, á contar desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Transcurrido dicho plazo se reunirá la 
Junta repartidora el dia siguiente en la 
Casa Consistorial á las diez y ocho horas 
para fallar las reclamaciones que se hu
bieren presentado por escrito y las que se 
hagan verbalmente en aquel acto.

Deyá 10 de Enero de 1908.—El Alcal
de, Francisco Vives.—P. A. déla J. M.— 
Miguel Ripoll, Secretario.

Núm. 103
ALCALDIA DE SANTA EULALIA
Terminado el repartimiento de la con

tribución territorial por rustica y pecua
ria y ubrana de este término, formado 
para el próximo afio de 1908, queda el 
cnismo de manifiesto al público en la 8e- 
cretai^ de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho dias, á contar desde el siguiente 
al de la fecha de su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, á los efectos 
de reclación, finido el cual, no podrá ser 
admitida ninguna.

Santa Eulalia á 8 de Enero de 1908,— 
El Alcalde, Juan Roig.

Núm. 104
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

Formados los repartimientos de la con
tribución territorial por xústica, pecuaria 
y urbana de este pueblo para el presente 
año de 1908; estarán expuestos al públi
co en la Secretaria de esta Corporación 
por espacio de ocho días hábiles á efec
tos de reclamación, contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Bufiola 9 de Enero de 1908.—El Al
calde, Miguel Far.— P. A. de la J. P.— 
Pedro Muntaner.

Núm. 105
ALCALDIA DE ALCUDIA

Hallándose detenido en el corral co
mún de esta Ciudad, un perro galgo, 
de unos cuatro años, color blanco con 
manchas rojizas, se anuncia por medio del 
presente al dueño del mismo, para que 
se presente á recojerlo dentro el plazo de 
tres dias, á contar desde el siguiente en 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, pasado cuyo 
plazo sin haberse presentado el dueño 
aludido, se procederá á la venta en públi
ca subasta.

Alcudia 10 de Enero de 1908.—El Al
calde, Juan Ques — Jaime Qués, Secreta
rio.

Núm. 106
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Autorizado este Ayuntamiento por Real 
orden de fecha 27 de Noviembre último 
para imponer arbitrios extraordinarios so
bre varias especies no tarifadas en la ge
neral de consumos para cubrir el déficit 
de 6520'60 pesetas, que resulta en su 
presupuesto ordinario para el afio de 1908, 
se acordó en sesión del dia 30 de Diciem
bre último en Junta Municipal según está 
dispuesto por el art. 39 del vigente Regla
mento de consumos, se ensaye el medio 
de los encabezamientos parciales ó gre
miales á cuyo efecto se convoca á los co
secheros, especuladores y consumidores 
de lae especies pue constituyen loe arbi
trios citados que se detallan en el expe
diente respectivo que se halla de manifies
ta en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
para que presente sus proposiciones du
rante el plazo de cuatro dias desde el si
guiente al de la inserción del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y 
hora de once á doce del dia, para celebrar 
contratos parciales ó gremiales bajo loa 
tipos que quedan señalados en el expe» 
diente.

Caso de que no diese resultado este me
dio se intente el de arriendo á venta libre 
de todas las indicadas especies y al efecto 
se anuncia la primera subasta de los dere
chos precitados en el referido estado y re
cargos autorizados para el dia 22 del ac
tual, si tampoco diese resultado tendrá lu- 
lugar una segunda y última subasta el dia 
29 del referido mee; dichas subastas ten
drán lugar en esta Casa Consistorial en 
los días señalados de diecisiete á dieciocho 
horas del día, por el sistema de pujas á 
la llana y ante la Comisión nombrada al 
efecto, debiendo admitirse en caso de acu
dir á la segunda subasta, posturas por las 
dos terceras partes del tipo total, adjudi
cándose el remate al mejor postor.

Puigpuñent á 9 Enero de 1908.—El 
Alcalde, Gabriel Oarbonell.—P. A. del 
A. y A. — Raimundo Vicens, Secretario.

Núm. 107
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENOHS 
Extracto de los acuerdos tomados por es

te Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el segundo trimestre del afio 
1907.
Sesión ordinaria del dia 7 de Abril.— 

Se aprobó el acta de la anterior. Diose lec
tura al Real decreto de 30 Marzo decla
rando disuelto el Congreso délos Diputa
dos á Cortes y convocando elecciones pa
ra el 21 Abril, se designa Sección única 
Casa Consistorial. Se da cuenta de la co
rrespondencia y «Boletines Oficiales».

Sesión ordinaria del dia 14.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se conceden dos 
permisos de obras. Se da cuenta de la co
rrespondencia y «Boletines Oficiales».

Sesión ordinaria del dia 21 — Se aprobó 
el acta de la anterior. Se dá cuenta de la 
correspondencia y «Boletines Oficiales.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se dá cuenta de la 
correspondencia y «Boletines Oficiales».

Sesión ordinaria del dia 5 de Mayo.— 
Se aprobó el acta de la anterior. Se acor
dó la distribución fondos para el corrien
te mes. Se dió cuenta de una solicitud del 
vecino Gabriel Tomas pidiendo permiso 
para edificar una casa en el solar de b u  
propiedad callejón sin salida denomina
do Se Vilete, se acordó pase á informe 
del Sr. Ingeniero de obras públicas. Se 
dá cuenta de la correspondencia y «Bole
tín Oficial».

Sesión ordinaria del dia 12.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta 
del informe emitido por el Sr. Ingeniero 
de obras públicas á la solicitud del vecino 
Gabriel Tomás acordando se espida el 
permiso por Secretaría. Se dá cuenta de 
la correspondencia y «Boletines Oficiales»'

Sesión ordinaria del dia 19.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó por la 
Corporación poner las fitas al teneno que 
ha cedido el propietario del predio Cáe 
Moson para ensanchar el Cementerio. Se 
dá cuenta de la correspondencia y «Bole
tines Oficiales».

Sesión ordinaria del dia 26.—Se apro-
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bo el acta de la anterior. Se dió caeüta de 
nra instancia presentada por la vecina 
Catalina Palmer Alemañy sobre ciertas 
obras efectnadas por la vecina Catalina 
Palmer Bosch contra la alineación de 
dicha calle y no estando autorizadas 
por la Corporación dichas obras de que 
se hace referencia se acordó pase á in
forme de la Comisión de Obras. Se dá 
cuenta de la correspondencia y < Boletines 
Oficiales».

Sesión ordinaria del dia 2 de Junio.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó la 
distribución de fondos para el correspon
diente mes. Se dá cuenta de una instancia 
presentada por el Sr. Médico Titular para 
que se le abone la cantidad consignada 
en el presupuesto, acordando se reuna la 
Junta municipal para su resolución. Se 
dá cuenta de otra instancia presentada 
por D. Bartolomé Balaguer solicitando per
miso para construir un depósito de agua 
en la finca de su propiedad Hortet des Se- 
rral acordándose pase á informe del Señor 
Ingeniero de Obras públicas. Sa dá cuen
ta de la oorrespondendia y «Boletines 
Oficiales».

Sesión ordinaria del dia 9.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se dá cuenta del 
dictamen emitido por el Sr. Ingeniero de 
Obras públicas á la solicitud presentada 
por Bartolomé Baleguer, acordándose se 
expida el permiso solicitado. Se dá cuenta 
de un oficio del Sr. Gobernador justamen
te con una instancia que acompaña de 
don Adolfo Sagriatá Llompart Médico Ti
tular, sobre la resistencia de la Corpora
ción al pago de los haberes de la titular 
para que sa informe. El Sr. Alcalde pide 
ó la Comisión de Obras si había hecho el 
dictamen á la instancia presentada en es
ta Alcaldía contra Catalina Palmer Bosch 
sobre obras efectuadas sin permiso; con
testando la Comisión que estaban pen
dientes de estudio. Se dá cuenta de la 
correspondencia y «Boletines Oficiales».

Sesión ordinaria del día 16.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se puso á disposi
ción de la Corporación los apéndices al 
amlllaramiento referente á las riquezas 
rustica y urbana formados para el próximo 
ejercicio 1908, se acordó aprobarlos Se 
dá cuenta de la correspondencia y «Bole
tines Oficiales».

Sesión ordinaria del dia 23.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta de 
la correspondencia y «Boletines Oficiales».

Sesión ordinaria del día 30 — Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó el pego á 
los empleados del Ayuntamiento corres
pondientes al 2.° trimestre. Se acordó la 
distribución de fondos para el correspon
diente mes. Se acordó se sacase Ja rasan • 
te de la calle del Mar. Se dá lectura al dic
tamen de la Comisión de Obras á la soli
citud presentada por Catalina Palmer Ale- 
mafly acordando la demolición de la pa
red y concediendo se haga un pequeño 
chañan para evitar el estercolero que an
tee existía. Existiendo una pared de un 
deposito de agua lindante con el camino 
del Arrabal que amenaza ruina se acor
dó se notifique a los propietarios para que 
dentro el improrrogable plazo de ocho 
dias se efectúe el derribo. Se dá cuenta 
de la correspondencia y «Boletines Oficia
les».

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 9 Junio. 

~Se aprobó el acta de la anterior. Se dió 
lectura á la instancia presentada por don 
Adolfo Sagristá Llompart Médico Titular 
de fecha 31 Mayo último objeto de la reu
nión. Diose lectura á los «Boletines Oficia
les» n.° 5843 clasificación de la Junta de 
Gobierno y Patronato de Médicos Titula
res y bases á que según el párrafo 3.° ha 
debido atenderse la Junta para la clasifi
cación de las poblaciones de las cinco ca
tegorías que se establecieron; se vé claro 
es un error de imprenta la clasificación 
de 4.a categoría cuando pertenece á la 
o.a como los de Deyá, Fornalnx, Establí- 
niente, Santa Eugenia y Bañalbufar de 
ser igual y hasta de mayor importancia. 
Se da lectura á un oficio del Sr. Goberna
dor Civil fecha 5 actual remitiendo otra 
instancia presentada por el mismo señor 
U. Adolfo Sagristá Llompart con fecha 2 

de Junio y toda vez que se ha remitido 
informe del Sr. Alcalde se deja sin resol
ver la del 31 Mayo por estar la Junta en 
un todo conforme con lo que informe el 
Sr. Alcalde.

Estallenchs 1° de Julio de 1907.—El 
Secretario. Bernardo Goll.— V.° B.°—El 
Alcalde, Bartolomé Juliá.

Núm. 108
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento de esta ciudad durante 
el mes de Julio de 1907.
Sesión ordinaria del dia 7.—Se aprobó 

el acta de la sesión anterior. Se aprobó 
el extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de Ju
nio. Se aprobó la distribución de fondos 
hecha para el presente mes de Julio. Sa 
aprobaron definitivamente fallidos varios 
expedientes por consumos de los años 
1904, 1905 y 1906. Se autorizó á D. An
tonio Garcías para ensanchar una ventana 
de la fachada de su casa sita en Cas Con- 
cos. Se autorizó á D. Pedro Nicolao para 
reformar la fachada de su casa, calle de 
Juavert. Se acordó verificar la subasta de 
las obras para la construcción de un ce
menterio neutro, el dia veintiuno del ac
tual, á las once horas en la Casa Consisto
rial, bajo los pliegos de condiciones que 
obran de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, siendo el tipo de subasta 
cuatrocientas pesetas. Se autorizó á D. Ma
teo Obrador Barceló para despachar en su 
farmacia recetas de pobres. Tratóse de la 
adquisición de una máquina de sumar, y 
considerándola de poca conveniencia, se 
accrdó no adquirir dicho aparato. Se acor
dó convocar á todos ios interesados en el 
camino del Pupnt para que procedan á su 
conservación y reparación. Diose cuenta 
de haberse presentado durante la semana 
por la Guardia Rural, doce denuncias por 
infracción de las ordenanzas municipales. 
Se acordó verificar la subasta de las aguas 
sobrantes el dia once del actual á las once 
horas, bajo los pliegos de condiciones que 
obran en Secretaria. Se acordó designar 
á la Junta local de primera enseñanza y 
al Síndico del Ayuntamiento, para orgrní- 
zar la fiesta escolar para la repartición de 
los premios con que quiere el Ayunta
miento obsequiar á los niños y niñas de 
las escuelas públicas que mas se hayan 
distinguido por su aplicación, asiduidad y 
buen comportamiento. Se acordó que los 
Peones camineros del caserío de Cas Con- 
cos, se dediquen durante el presente vera
no á la guardería rural. Se enteró Ayun
tamiento de que había sido admitida la 
dimisión del guardia nocturno Juan Gar
cías, y de que fué nombrado para reem
plazarle Jaime Mayol Nicolau Se acordó 
el pago de ciertos trabajos de los oficiales 
porteros. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se aprobó 
el acta de la sesión anterior. Se enteró el 
Ayuntamiento de un oficio de la Diputa
ción provincial sobro ingresar el resto del 
segundo trimestre del presente año y acor
dó efectuar el ingreso á la mayor breve
dad. Se aprobó la cuenta de las medallas 
para premios á los niños de las escuelas 
públicas que mas se han distinguido du
rante el ultimo curso. Se enteró el Ayun
tamiento de trece denuncias presentadas 
por la Guardia rural durante la presente 
semana y acordó multar á sus infractores. 
El Alcalde dió cuenta de haber presentado 
la dimisión el Guardia rural Antonio Olí- 
ver. Se concedió permiso por un mes al 
Secretario del Ayuntamiento, por tener 
que ausentarse para asuntos de familia. 
Se acordó agradecer al Teniente de Alcai
de del Ayuntamiento de Palma, Sr. Casta
ño, las gestiones que ha hecho para con
seguir que la Colonia escolar pasara á 
Porto-Colom. Se acordó que la comisión 
de Policia urbana se cuide de examinar 
los mecheros del alumbrado público. Y se 
levantó la eosión.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se enteró el Ayun
tamiento de un oficio del Sr. Alcalde de 
Palma, dando las gracias por el ofreci
miento que se le hizo para el caso de ve
nir la Colonia escolar. Se acordó dar un 

expresivo voto de gracias á D. Salvador 
Peris Perelló, maestro de la escuela supe
rior y á D.a Catalina Mesquida, maestra 
de la segunda escuela pública de niñas, 
por el celo y gran ínteres demostrado en 
la enseñanza de sus alumnos. Se aprobó 
una cuenta de impresos. Se enteró de siete 
denuncias presentadas por la guardia ru
ral y se acordó multar á los denunciados. 
Se trató de la dimisión de un Guardia ru
ral. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se aprobó 
el acta de la sesión anterior.

Se acordó aprobar la subasta veri
ficada para la construcción del nuevo 
cementerio neutro, á favor de D. Rafael 
Estelrich Garcías único postor, por precio 
de seiscientas noventa y nueve pesetas. 
Se acordó nombrar á D. Jaime Pou Togo- 
res comisionado para la entrega de mozos 
en la zona de reclutamiento de Inca, para 
el dia primero de Agosto de este año Se 
acordó multar á seis infractores de las 
Ordenanzas municipales presentadas por 
la Guardia rural. El Ayuntamiento apro
bó varias cuentas de obras verificadas en 
la Casa Consistorial y otros puestos públi
cos de esta ciudad. Y se levantó la sesión.

Felanitx 4 Agosto de 1907.—El Alcal
de, Guillermo Puig.—P. A. del A.—Mi
guel Obrador, Oficial Mayor

Núm. 109
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Junio de 1907.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 

dia 2. —Se aprobó el acta de la anterior y 
la distribución de fondos del presente mes. 
Se acordó la reparación de la calle de San 
Roque y Plaza del Ayuntamiento. Se 
acordó cumplimentar las disposiciones 
insertas en los «Boletines Oficiales» últi
mamente recibidos.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 9.—Se aprobó el acta de la anterior y 
el extracto do los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el mes de Mayo 
próximo pasado. Sa leyeron las circulares 
y órdenes publicadas en ios «Boletines 
Oficiales» últimamente recibidos.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 16.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aprobaron las condiciones del contrato 
de alquiler de la casa n.° 23 de la calle de 
San Roque para Escuela de niños y habi
tación del Maestro. Se leyeron las circula
res y órdenes publicadas en los «Boletines 
Oficiales» Ultimamente recibidos.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 23.— Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó la reparación de la calle de Son 
San Juan. Se leyeron las circulares y or
denes publicacas en los «Boletines Oficia
les» Ultimamente recibidos.

Sesión ordinaria en 2.a convotoria del 
dia 30.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se nombraron los peritos repartidores que 
han de formar parte de la Junta pericial y 
han de ejercer dicho cargo en loa bienios de 
1907 á 1909 y 1909 á 1911. Se acordaron 
las propuestas en terna de loe peritos que 
ha de designar la Administración de Ha
cienda. Se acordó elegir vocal del seno de 
este Ayuntamiento para Vicepresidente de 
la Junta pericial á D. Pedro Gelabert Fe- 
rrer. Se leyeron las circulares y ordenes 
publicadas en los «Boletines Oficiales» re
cibidos últimamente.

Alaró 8 Julio de I907.-Lorenzo Homar, 
Oficial primero.

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de este día.

Alaró lo Julio de 1907.—Lorenzo Ho
mar.—V.° B.°—El Alcalde, Bartolomé Si* 
monet*

Núm. 110
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Julio de 1907.
En la sesión celebrada el dia seis, se 

aprobó el acta de la anterior, se dió por 
enterado de loe Boletines y corresponden
cia oficial, se aprobó el acta de arqueo 
del 30 de Junio último y la distribución 
de fondos del actual; también se aproba

ron los extractos de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes anterior; se acordó el pa
go de varias cuentas particulares: quede 
sobre la mesa una proposición sobre va
riar los dias de celebrar las sesiones or
dinarias; y que por la Comisión respecti
va se forme el padrón de la prestación 
personal.

En la que tuvo lugar el dia trece, y des
pués de aprobada la anterior, se dió por 
enterado de los «Boletines Oficiales» y 
demas correspondencia, y se dispuso, que 
luego que lo permitan los fondos se pa
gue el segundo trimestre de contingente 
provincial

En la celebrada el dia veinte, se apro
bó la anterior; se dió por enterado de los 
«Boletines Oficíales» y demás correspon
dencia; se acordó designar los individuos 
para la renovación de la Junta Pericial; 
se autorizó á varios vecinos para la cons
trucción de sepulturas señaladas con los 
números 47, 57, 49 y 55 de los andenes; 
se aprobaron los planos de reforma de ¡as 
casas números 6 de la calle de Pedro Llull, 
y 23 de la Verónica; acordóse que por la 
Comisión de contabilidad, se examine un 
expediente de fallidos por cédulas perso
nales correspondiente al año de 1906; y 
quede sobre la mesa una proposición pre
sentada por el Sr Presidente sobre la ca
nalización de las aguas de la fuente 
Santa.

En la que tuvo lugar el dia veintisiete 
se aprobó el acta de la anterior y se dió 
por enterado de los Boletines y correspen- 
dencia oficial, se aprobaron los planos de 
reforme de las números 8 de la calle Nue
va y 29 de la del Mediodía: se acordó dar 
de fallida á los comprendidos en el expe
diente presentado por agencia ejecutiva 
sobre cédulas personales del año 1906; 
puesta á discusión la proposición sobra 
canalización de aguas se aprobó ésta por 
unanimidad y el nombramiento de una 
comisión para que intervenga en el par
ticular con facultades de llamar á las per
sonas que crean puedan ilustrarles; se 
acordó pase á la Comisión de Cementerios 
una proposición sobre reparaciones en el 
depósito de aquel lugar; á la de contabili
dad una petición sobre señalar una sub
vención para una clase de dibujo; y ad
mitir en el Hospital al vecino Bartolomé 
Raxach Glímalt.

JUNTA MUNICIPAL
En la sesión extraordinaria celebrada 

el dia trece se acordó nombrar una comi
sión para que examine y formule dicta
men de las cuentas municipales de los 
años 1905 y 1906.

En la celebrada el día veintisiete se 
aprobarón por unanimidad los dictámenes 
emitidos por la Comisión respectiva sobre 
las cuentas de los años 1905 y 1906 y su 
remisión al limo. Sr. Gobernador Civil.

Manacor 17 Agosto de 1907.—El Presi
dente, Lorenzo Riera.—P. A. del A.—El 
Secretario, Juan Parera.

Núm. 111
AYUNTAMIENTO DE SELVA 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mee de Ju
lio de 1907.
Sesión ordinaria del dia 7.—Se aprobó 

el acta anterior. Se aprobaron los extrac
tos correspondientes á los meses de Mayo 
y Junio últimos. Ss acordó que se satisfa
ga el alquiler de la nueva casa adquirida 
para Cuartel de la Gardia Civil con cargo 
á los fondos municipales. Se acordó remi
tir á la Administración de Hacienda la 
propuesta en terna para la renovación de 
la Junta Pericial de esta villa. Se acordó 
compensar con la prestación personal los 
jornales hechos por vanos vecinos de or
den de esta Alcaldía. Se concedió permi
so para modificar una casa situada en Bi- 
niamar, calle de Lloseta n.° 5. Se conce
dió permiso también para construir un 
puentecito en la calle de la Nobleza. Se 
acordó interesar al Abogado consultor de 
este Ayuntamiento emitiera su parecer 
con respecto á las liquidaciones de couen- 
mos de los años 1888 a 89 hasta 1892 á 
93. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 14.— Seaprobó
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el acta anterior.—Ss concedió permiso’pa» 
ra conatrnir una casita en la flaca deno
minada Sa Grávete. S-? acordó activar la 
recaudación por todos co ceptoe para po
der satifefacar el 2.° tri nestie de cuota 
provincial. Sa acordó auuiantar el alquiler 
anual de la casa escuela d : niños de Sel
va hasta 180 pesetas, Se acordó interesar 
el parecer del Sr. Ahogado D José Socias 
Gradolí C'ii resp'e'o á las nqaidaciones 
de cooBurcos de 1888, 89 hasta 1892 á 93. 
Se levantó la sesió ■.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se apro
bó el acta anterior. Se aprobó una cuenta 
de papel s» liado. S? nombró Comisionado 
para verificar el ingreso e .■ C ja de mozos 
al Secretar io D. Pablo Morey Pujol. Se 
acordó suplicar el Sí. D'hgado de Ha
cienda una prorroga para el pego de cier
tas deudas qua se rcclamea. Sa acordó 
abrir la cobranza de cenaos pertenecien
tes á esta Ayuntamiento. Se nombró una 
Comisión pare organizar los festejos del 
dia de Sea Lorenzo patrón de este pue
blo, Se levantó ia sesión.

Sesión ordinaria del día 28.—Se apro
bó el acta anterior. Se aprob ) una cuenta 
de 12 sillas para ¡a Cae-t Consistorial, Se 
concedió permiso para modificar una casa 
de la calle del Conde dei lugar de Binia- 
mar. Se acordó empezar la recaudación 
de consumos dei torcer t dmestre del ac
tual año el dia l.° de Agesto próximo. Se 
acordó dec aer pa'iideó fallidas un des
cubierto de cédulas peroonalea correspon
dientes si año 190B Se ‘ vantó la sesión.

El anterior fxtracto füé aprobado en 
sesión del día 4 de los corrientes.

Selva 5 de Agosto d- 1907.—El Alcal
de, Jaime Solivelias.—El Secretario, Pa
blo Morey

Núm. 112
AYUNTAMIENTO DE INCA

Eztrecto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mes do Ju
lio de 1907
Sesión dal dia 5.—Fné leída y aproba

da el acta do la anterior, el extracto de 
los acuerdos del mes do Junio último 
y la distribución do fondos para el mes 
actnai. Sa ente?ó el Ayun^miemo de las 
operaciones de contabilidad habidas du
rante el citado mes Junio n la Depositaría 
municipal. Sa formó ¡a co-respondiente 
propuesta en mina pare la des gnacióu de 
los nuevos vocales de la Junta pericial, 
después de guar los que son de cargo dei 
Ayuntamimto.

So acotcó fa' aen pasa Jos á informe del 
maestro de obras, dos p anos de los veci
nos Pablo Mir y Andrés Geneefra que so
licitan autorización para introducir refor
mas en las fachadas de sus casas callee de 
Sineu y de San Franc^co. Se acordó que 
en lo sucesivo, todo plano de nueva plan
ta ó de reforma que se presente pidiendo 
permiso para su ejecución sea pasado á 
informe de maestro de obras antes de 
dar cuenta al Ayuntamiento. Dióse cuenta 
de una instancia de los vecinos D. Fran
cisco Meliá y Da Antonia Colí, que ale
gan que apesar de que las fachadas de 
las casas que poseen números 12 y 14 de 
la calle Mayor, no presentan síntoma al
guno ruinoso, deseosos da contribuir en 
cuanto esté d- su alcance al horoato públi
co, se hallé i dispuestos al íumediato derri
bo de tales fach tas, siempre que se lee 
abone el te-'reno que se 1 s expropie y los 
perjuicios que necesariamente han de su
frir, previ.- tasación pericial, aceptando 
en su caso el qu tonga á bien designar 
el Ayuntamiento, acordándose aceptar ta
les proposiciones y designándose á la vez 
en clase d- perito para el justiprecio indi
cado á D. Sebastian Gelabert Olivar. Se 
acordó ene: Fgaral maestro de Obras mu
nicipal, comunique por escrito á esta Alcai
día, previo el debido exame sí la acera 
construid;: po D. B mardo Ferrer Janer 
en la cale del Pozo da Morro, lo está arre
gladamente a la rasante marcada en el 
perímetro debidamente aprobado.

• Sesión del dia 12—Su aprobó la pre
cedente acta. También fué aprobada defi
nitivamente la lista formada dia primero 
de Enero último de los electores con de
recho á la elección de compromisarios pa

ra ¡a de Senadores. Se autorizaron á loa 
vecinos Pablo Mir, Rafael Ramis y An
drés Genestra para reformar las facha
das de sos casas, calles de Sineu, de la 
Corona y de San Frencisco, respectiva
mente, y a Antonio Llompart para cons
truir ana nueva casa en la calle de la 
Estación, En vista de las divergencias 
smgidas entre el arrendatario de la albón
diga de legumbres y algunos vendedores 
se acordó abrir una información, á fin de 
esclarecer lo alegado por los interesados. 
Se aprobó el programa de los festejos que 
deberán tener lugar en los dias 29 y 30 
de este mss para conmemorar los Santos 
Patrones de esta ciudad.

Sesión del dia 19.—Se aprobó el acta 
de la anterior. Quedó enterado el Ayun
tamiento de las disposiciones continuadas 
en los «Boletines Oficiales» números 6322 
y 6323, relativas á la cobranza de cédulas 
personales, y relaciones de casas habita
bles acordando b u  cumplimiento. Se acor
dó prevenir á D. Bernardo Ferrer Janer 
que dentro de treinta dias proceda á re
construir la acera de frente su casa ca
lle del Pozo de Morro con sujeción al 
perímetro aprobado por esta calle el cual 
ha infringido. Se acordó que por con
ducto de los demás Ayuntamientos se 
inspirase el Sr. Presidente de si hablan 
satisfecho los haberes del facultativo titu
lar arregladamente á las nuevas consig- 
nac’ones ó á las que venían disfrutando 
antee.

Se acordó adquirir cuatro nuevos grifos 
para la fuente pública en atención al esta
do poco menos que inservibles en que se 
encuentran loe hoy existentes.

Sesión del dia 26.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se acordó declarar fallidas 
cierto descubierto que se reserva por cé
dulas personales del año 1906. Se acordó 
colocar un nuevo farol en la calle de la 
Estrella frente á la del Pez.

El presente extracto fué aprobado por 
el Ayuntamiento eu sesión del dia 2 Agos
to corriente, de que yo el Secretario certi
fico en loca á 16 Agosto de 1907. —Salva
dor Castññer.—V.° B.°—El Alcalde, Jai
me Armengol.

Núm. 113
D. Baltasar Marques y Fiol, Secretario 

de la Junta municipal del Censo Elec
toral de la Ciudad de Palma, Capital 
de Baleares.
Certifico: Que la indicada Junta muni

cipal en sesión de cuatro del que cursa, 
recibidas las listas electorales de este mu
nicipio, acordó, á tenor de lo preceptuado 
en el artículo 22 de la vigente Ley electo
ral para Diputados á Cortes y Concejales, 
en armonía coa las disposiciones transi
torias de la misma, designar los locales 
que á continuación se expresan para cada 
uno de los Colegios ó secciones de este 
término municipal.
Secciones.—Locales en que se verificarán 

las elecciones
1 a—Casa Consistorial.—Bajos de la 

Casa Consistorial de este Ciudad.
2 .a—San Nicolás.—Calle de Santa Ci- 

lia n.° 4.
3 .a—Santa Eulalia.—Plaza de Santa 

Eulalia, Consejo de Agricultura.
4 .a—Banco.—Calle de San Bartolomé 

número 20.
5 .a—Montesion.—Instituto Balear.
6 .a—Santa Fé.—Plaza de Santa Fé 

número 3.
7 .a— Consolación.— Calle Samaritana, 

casa n.° 10.
8 .a—San Francisco —Escuela pública, 

calle de Moyá.
9 .a — Molinar.—Molinar, escuela públi

ca de niños.
10 .—Soledad —Soledad, escuela públi

ca de niños.
11 .—San Jordi.—San Jordi, local en 

que se halla instalada la escuela de niños.
12 .—Socorro.—Calle de Socorro n.° 6.
13 .—Mercadal — Calle de la Cordelería 

número 76.
14 .—San Antonio de Padua.—Plaza de 

San Antonio n.° 2.
15 .—Hostalets.—Hostalets, escuela pú

blica de niños.

16 .—Sindícalo -Calle del Sindícalo nú* 
mero 87.

17 .—Alfareris.—Calle Alfarería n.° 12.
18 —Pía den Fusté.—Casa del Peón 

Caminero.
19 .—Plaza Mayor.—Casa Repeso, Plaza 

Mayor.
20 —San Antonio de Viana.—Patio de 

San Antonio de Víaoa. .
21 .—Santo Espíritu.—Calle de Santo 

Espirito n.0 17.
22 .—Capuchinos.—Edificio de Capu

chinos.
23 .—Rambla.—Calle Rambla n.° 42.
24 .—Lonja.—Antiguo Consulado.
25 .—San Pedro.—Escuela pública calle 

de San Pedro.
26 .—Plaza Puerta Santa Catalina.—Pla

za Puerta Santa Catalina n.° 51.
27 .— San Cayetano.—Escuela pública 

calle del Estanco.
28 .—Concepción.—Plaza de Cavalleria 

número 3.
29 —Hospital. —Hospital Civil.
30 .—Sau Megin.—Casa Socorro, calle 

de San Magín.
31 .—P'aza de la Navegación.—Escuela 

pública, Plaza Navegación.
32 .—Plaza Progreso.—Plaza Progreso, 

cesa sin número le corresponde el n ° 21.
33 .—Molinos.—Calle 20 ó calle de Ga- 

brinetti o.° 14.
34 .—Son Eepañolet. —Calle Barrera, 

primera manzana casa propiedad de Jai
me Amengual.

35 .—Bonanova.- Can Matas, propie
dad de Rafael Abraham.

36 .—Son Rapiña, Son Sorra y Vileta.— 
Escuela pública de niños, Vileta.

37 .—Son Anglada.—Camino Son An- 
glada, Can Moreila.

38,—Secar del Real —Escuela pública 
de niños Secar del Real.

39 .—Son Sardina.—Escuela pública de 
niños, Son Sardina.

40 —Indioteria.—Escuela pública de 
niños, lodioteria.

Y para que conste en cumplimiento de 
lo acordado por la Junta Municipal é in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, libro la presente, con el visto 
bueno dei Señor Presidente en Palma á 
ocho de Enero de mil novecientos ocho.— 
El Secretario, Baltasar Marqués.—Visto 
Bueno,—El Presidente, G. Oliver.

Núm. 114
D. Miguel Vidal y Cari, Secretario del 

Juagado, y como tal de la Junta muni
cipal del censo electoral, de la villa de 
Lluchmayor.
Ceitifico: Que la Junta Municipal del 

censo electoral de esta villa, en sesión de 
hoy, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo veinte y dos de la Ley Elec
toral vigente designe los locales siguien
tes para que en ellos se verifiquen cuantas 
elecciones tengan, logar en el corriente 
año mil novecientos ocho.

Primer distrito.—1.a Sección, Salón 
Escuela de niños.—2.a Sección, Juzgado 
Municipal.—3.a Sección, Vicaria Escuela 
de niñas.

Segando distrito.—4.a Sección, Con
vento Escuela de niños.—5.a Sección, Con
vento Oficinas Militares.

Tercer distrito.—6.a Sección, Casa 
A lóndiga, en la Plaza Mayor.

Y para que se haga pública esta desig
nación á los efectos legales del citado ar
tículo veinte y dos de la Ley Electoral y 
con el fin de que tenga lugar su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, 
expido la presente certificación con el 
visto bueno del Sr. Vicepresidente de la 
Junta municipal del Censo electoral en 
Lluchmayor ocho de Enero de mil nove
cientos ocho.—Miguel Vidal, Secretario.— 
V.® B.°—El Vicepresidente, Antonio Ca- 
tafiy.

Núm. 115
D Ramón Bosch y Domenge, Presidente 

de la Junta municipal del censo electo
ral de la villa de Pollensa, partido ju
dicial de Inca.
Hago saber: que en la sesión celebrada 

el día de hoy por la Junta de mí presi

dencia, se acordó por unanimidad la dt 
signación del local de cada colegio electo, 
ral de este término municipal por cuanta 
elecciones se celebren durante el preseotí 
año, siendo ¡os que á continuación se ei 
presan:

1 .a Sección, la casa número dos de 1, 
calle de Carrizo.

2 .a Sección, la casa número cincuenti 
de la calle de la Huerta.

3 .a Sección, la casa número veintlsei 
de la calle de Sión.

4 .a Sección, la escuela pública de nlnc¡ 
de Montesión situada en la calle de Jesúi

5 .a Sección, la escuela pública de niílo 
del Convento situado en la calla de Sant: 
Domingo.

Y para que obre los efectos oportuno 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincii 
libro la presente en Pollensa á diez Ener 
de mil novecientos ocho.—El Presidenk 
Ramón Bosch.—Ante mi, José Cabanellu 
Secretario.

Núm. 116
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Hallándose vacante la plaza de Jut 

Municipal Suplente de la villa de L 
Puebla, por renuncia del electo D. Feíip 
Serra Simó, se anuncia dicha vacante, i 
fin de que, la persona que aspire al ei 
presado cargo, pueda presentar sus sol: 
citudes documentadas, en esta Secretarii 
dentro del plazo de veinte días, á conlt 
desde la publicación del preeaenle auunci 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincii

Palma 10 de Enero de 1908. -Jain 
Serra, Secretario.—V.° B.°—El Presiden 
te, Astudilío.

Núm. 117
D. José Eduardo Tormo y Marti, Jut 

de primera instancia é instrucción dt 
distrito de la Lonja de esta ciudad 
su partido.
Por la presente requisitoria se cita, lli 

ma y emplaza á David Martínez Yepes.ó 
veinte y seis años de edad, hijo de Ant( 
nío y de Antonia, natural de Loica, vecit 
de esta Ciudad, hoy de ignorado parader 
soltero, del comercio y con instruccio 
para que en el término de diez días qc 
contarán desde la inserción de la preseni 
en la Gaceta de Madrid, comparezca í 
este Juzgado al objeto de notificacaile i 
auto de terminación de sumario dictad 
en la causa que se le sigue por delito c 
estafa.

Y al propio tiempo ruego y encargo 
todos loe Sres. Jueces de instrucción de i 
Nación y demás Autoridades y ageotí 
de la policía judicial que por todos le 
medios que estén á su alcance procedan 
averiguar el paradero de dicho procesad 
y conseguido lo pongan en conocimieni 
de este Juzgado,

Palma treinta y uno de Diciembre d 
mil nuevecientos siete.—J. Eduardo Toi 
mo. -Guillermo Vidal.

Núm. 118
Don Teodoro Pou Magraner, Teniente i 

Navio de la Armada, Jues Instructt 
de la Comandancia de Marina de esi- 
provincia.
Por el presente edicto, se cita, llama I 

emplaza á los que se consideren dutfiC! 
del falucho apresado con 47 bultos de i» 
baco en aguas de Estallencbs el día 10 d! 
Septiembre de 1907 por el Vapor «SaiV< 
dor» de la Compañía Arrendataria de T< 
bacoe, sin nombre ni folio, asi como 1 
patrón y tripulantes y dueños del tabflc; 
á fin de que y en el término de 20 dW 
contados desde su publicación en el 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia se presec 
ten ante este Juzgado.

Palma 8 de Enero de 1908.—El Juí 
Instructor, Teodoro Pou.—Por mandaú 
de S. S.—José M.a Vives, Secretario.
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